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H.CONGRESO 

ASUNTO: SE REMITE EL PRO~~CTo
0

9 Eº D'ii~ETO. 

DIPUTADO SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA. 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 

TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS; 
NOVIEMBRE 05 DE 2024. 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 
PRESENTE 

PARA LOS EFECTOS SEÑALADOS POR EL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLITICA FEDERAL, COMUNICAMOS A USTED QUE EN SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 05 DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, LA SEXAGÉSIMA 
NOVENA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CHIAPAS, APROBÓ EL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 4°., 21; 41; 73; 116; 122 Y 123 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE IGUALDAD 
SUSTANTIVA, PERSPECTIVA DE GÉNERO, DERECHO DE LAS MUJERES A UNA 
VIDA LIBRE DE VIOLENCIA Y ERRADICACIÓN DE LA BRECHA SALARIAL POR 
RAZONES DE GÉNERO, MISMA QUE FUE REMITIDA A ESTA SOBERANÍA POPULAR 
POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL 

HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN. 

ANEXAMOS DOCUMENTO ORIGINAL DEL DECRETO NÚMERO 012, DE FECHA 05 
DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO. 
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ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS 

H.CONGRESO 

DECRETO NÚMERO 012 

La Sexagésima Novena Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Chiapas, en ejercicio de las facultades conferidas por 
los artículos 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 45 
fracción 111, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, y 
con base a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Que con fecha 05 de noviembre de 2024, se recibió en esta Sexagésima Novena 
Legislatura, oficio suscrito por la Diputada Nayeli Arlen Fernández Cruz, Secretaria de 
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, 
mediante el cual remite el expediente respecto al Proyecto de Decreto por el que se 
reforman y adicionan los artículos 4°. , 21 ; 41 ; 73; 116; 122 y 123 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de igualdad sustantiva, 
perspectiva de género, derecho de las mujeres a una vida libre de violencia y 
erradicación de la brecha salarial por razones de género. 

Con fecha 05 de noviembre del año en curso, el Honorable Congreso del Estado de 
Chiapas, consideró que el Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan los 
artículos 4º., 21; 41; 73; 116; 122 y 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de igualdad sustantiva, perspectiva de género, derecho de las 
mujeres a una vida libre de violencia y erradicación de la brecha salarial por razones de 
género, fuera aprobado de urgente u obvia resolución; por lo que se dispenso el 
requisito de turno a la Comisión para su estudio y dictamen. 

En virtud de haberse realizado el análisis y estudio correspondiente, se emite el 
presente Decreto, por lo que: 

CONSIDERANDO 

Que el Congreso del Estado de Chiapas forma parte del Constituyente Permanente, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 135 de la Constitución General de la República, 
por lo que es competente para aprobar o, en su caso, rechazar, las reformas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al efecto, el precepto constitucional antes citado establece que, la Ley Suprema puede 
ser adicionada o reformada, y que para que éstas lleguen a ser parte de la misma, se 
requiere que el Congreso de la Unión por el voto de las dos terceras partes de los 
individuos presentes, acuerden las reformas o adiciones y, que éstas sean aprobadas 
por la mayoría de las legislaturas de los Estados. 
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En correspondencia, el artículo 45 fracción 111, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Chiapas, dispone que es atribución del Congreso del Estado 
aprobar o rechazar las reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, como parte del Poder Revisor de la Constitución. 

El Estado Mexicano ha firmado diversos instrumentos internacionales que abordan el 
reconocimiento de los derechos humanos de las mujeres, en materia de una vida libre 
de violencia, entre las que podemos mencionar: 

La Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la 
Mujer (CEDAW, por sus siglas en inglés), es la carta internacional de los derechos de 
la mujer y provee un marco obligatorio de cumplimiento para los países que la han 
ratificado para lograr la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres y las 
niñas. 

El espíritu de la Convención tiene su origen en los objetivos de las Naciones Unidas: 
reafirmar los derechos humanos fundamentales, la dignidad y el valor de la persona 
humana y la igualdad de derechos de hombres y mujeres. Define el significado de la 
igualdad e indica cómo lograrla. En este sentido, la Convención establece no sólo una 
declaración internacional de derechos para la mujer, sino también un programa de 
acción para que los Estados Parte garanticen el goce de esos derechos. 

La Convención exhorta a los Estados a tomar "todas las medidas necesarias" para 
cambiar las actitudes sociales y culturales y eliminar los prejuicios y las prácticas 
tradicionales basadas en estereotipos o ideas que discriminan a las mujeres. 

Es importante precisar que el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la 
Mujer (COCEDAW), es el órgano de 23 expertas independientes que supervisa la 
aplicación de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 
contra la mujer procedentes del mundo entero, a través del COCEDAW manifiesta que 
la violencia es una forma de discriminación que impide gravemente el goce de derechos 
y libertades en condiciones de igualdad. 

La discriminación contra las mujeres, de acuerdo con la CEDAW, puede presentarse 
tanto en la ley como en los diversos actos en que ésta se aplique; así, un acto 
discriminatorio se determina no sólo a partir de su objeto o propósito, sino también de 
acuerdo con el resultado de su aplicación. Así, una ley será "discriminatoria por 
resultado" cuando su aplicación u operación provoque un impacto diferenciado en 
hombres y mujeres, debido al arreglo social en torno al género, que se traduzca en una 
diferencia injusta, arbitraria o desproporcionada. 
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Por su parte, la Corte lnteramericana de Derechos Humanos ha señalado que el deber 
de adoptar medidas implica necesariamente: i. la supresión de las normas y prácticas 
de cualquier naturaleza que entrañen violación a las garantías previstas en la 
Convención; y, ii. La expedición de normas y el desarrollo de prácticas conducentes a 
la efectiva observancia de dichas garantías. 

La Convención lnteramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 
la Mujer (Convención Belem Do Para), es el primer instrumento en el que se define la 
violencia contra la mujer en su artículo primero como "cualquier acción o conducta, 
basada en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico 
a la mujer, tanto en el ámbito público como en el privado", la cual puede darse dentro 
de la familia o unidad doméstica, en cualquier relación interpersonal de la mujer y en 
comunidad. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos refiere en el artículo primero 
que las autoridades están obligadas a promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

En este sentido, el artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos consagra el derecho a la igualdad señalando que "En los Estados Unidos 
Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta 
Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, 
así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece." 

El artículo en comento establece como una obligación para todas las autoridades del 
Estado, en su párrafo tercero de, promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. 

Por su parte, el artículo cuarto constitucional primer párrafo reconoce la igualdad entre 
mujeres y hombres ante la ley. 

Por su parte, el artículo cuarto, primer párrafo, reconoce la igualdad entre las mujeres 
y hombres ante la ley, y en complemento, el artículo 123, reconoce que los hombres y 
mujeres tienen derecho a un salario igual por un trabajo igual, sin tener en cuenta sexo 
ni nacionalidad. 

El artículo 35 reconoce el derecho de la ciudadanía de ser votada en condiciones de 
paridad de género, mismo principio que, de acuerdo con el artículo 41, debe de ser 
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observado para los nombramientos de las personas titulares de las secretarías de 
despacho del Poder Ejecutivo Federal y sus equivalentes locales, lo mismo sucede con 
el Congreso de la Unión, conforme a los artículos 53 y 56, y el Poder Judicial, de 
acuerdo con el artículo 94. 

Respecto al principio de Paridad, se realizó una importante reforma que se publicó el 6 
de junio de 2019, la cual en el artículo 35 reconoce el derecho de la ciudadanía de ser 
votada en condiciones de paridad de género, mismo principio que, de acuerdo con el 
artículo 41, debe de ser observado para los nombramientos de las personas titulares 
de las secretarías de despacho del Poder Ejecutivo Federal y sus equivalentes locales, 
lo mismo sucede con el Congreso de la Unión, conforme a los artículos 53 y 56, y el 
Poder Judicial, de acuerdo con el artículo 94. 

Por ello, se comparte la propuesta presidencial al reconocer que la paridad es una 
medida permanente que tiene como finalidad lograr la representación descriptiva y 
simbólica de las mujeres en los órganos de decisión en los que se determinan el rumbo 
que debe tomar el país, dado que, parte de un entendimiento inclusivo de la democracia 
y de un enfoque integral de la igualdad. 

Por ello, el objetivo de la paridad es reflejar en los órganos democráticos y de toma de 
decisiones la composición de la población, lo que debe cumplirse dentro de todas 
aquellas instituciones públicas en las que se toman decisiones. 

Ahora bien, una arista importante en este análisis es el caso de la desigualdad laboral 
entre mujeres y hombres en México, de acuerdo con el Instituto Mexicano para la 
Competitividad (IMCO), en 2022 la brecha salarial de género fue de 14%, lo que indica 
que aproximadamente, las mujeres deben de trabajar 51 días extra para tener el mismo 
salario que los hombres, por un trabajo igual, lo cual se debe a una serie de factores, 
como lo es la disparidad en la distribución de los trabajos no remunerados, como los 
trabajos del hogar y de los cuidados, en los que las mujeres realizan en un 73% y los 
hombres en un 27%. 

Otro factor importante son los estereotipos de género y la violencia en contra de las 
mujeres que estos generan, de acuerdo con el Monitor de la Mujer en la economía del 
IMCO, la violencia laboral en contra de las mujeres en un problema persistente en todo 
el país, en la que prevalecen las agresiones psicológicas, físicas, sexuales, salarias y 
de discriminación. Las entidades federativas con mayor prevalencia de la violencia 
laboral son Chihuahua, Ciudad de México y Baja California, siguiéndole Coahuila, 
Querétaro, Quintana Roo, Aguascalientes, Jalisco y Sonora. 

De acuerdo con las Observaciones finales sobre el Noveno Informe Periódico de 
México, en 2018, de/ Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, 
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expresa su preocupación por la persistente disparidad salarial por razón de género en 
el sector público y privado, la distribución desigual del trabajo doméstico y de cuidados 
entre mujeres y hombres, así como las condiciones legales laborales como lo son los 
cortos periodos de licencia de paternidad, y el limitado acceso al mercado de trabajo 
formal de las mujeres migrantes, indígenas, afromexicanas y con discapacidad. 

Ante lo anterior, recomendó adoptar medidas para aumentar el acceso de las mujeres 
al mercado de trabajo formal y promueva su empleo en sectores mejor remunerados 
tradicionalmente reservados a los hombres, y cree oportunidades de empleo para los 
grupos desfavorecidos de mujeres; se aplique principio de la igualdad de remuneración 
por un trabajo de igual valor, de conformidad con el Convenio sobre Igualdad de 
Remuneración , 1951 (núm.100) de la OIT e intensifique sus esfuerzos para reducir y 
cerrar la brecha salarial por razón de género, entre otras cosas adoptando nuevas 
medidas como los métodos analíticos de clasificación y evaluación de puestos neutros 
en cuanto al género, y la realización periódica de encuestas sobre remuneraciones, y 
se vigile y cumpla las leyes de protección y promoción de las licencias de maternidad, 
aumente los incentivos para que los hombres ejerzan su derecho a la licencia parental 
y agilice la aprobación de la política nacional de cuidado para ofrecer servicios de 
guardería suficientes y adecuados. 

En consecuencia a lo antes manifestado y estando facultado este Congreso del Estado, 
para intervenir en el proceso de adecuación constitucional, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 135 de Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 45 fracción 111, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Chiapas, para aprobar o rechazar las reformas a la Constitución Federal; ha tenido a 
bien emitir el siguiente: 

DECRETO 

Artículo Único. - Se reforman los artículos 4o., párrafo primero; 21, párrafo noveno; 
41, párrafo segundo; 73, fracción XXI, penúltimo párrafo; 116, fracción IX; 122, apartado 
A, fracción X, y 123, apartado A, fracción VII y apartado B, fracción V; y se adicionan 
un último párrafo al artículo 4o. y un segundo párrafo a la fracción IX del artículo 116, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 4o.- La mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta protegerá la 
organización y el desarrollo de las familias. El Estado garantizará el goce y ejercicio del 
derecho a la igualdad sustantiva de las mujeres. 
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Toda persona tiene derecho a vivir una vida libre de violencias, el Estado tiene deberes 
reforzados de protección con las mujeres, adolescentes, niñas y niños. La Ley definirá 
las bases y modalidades para garantizar su realización de conformidad con lo previsto 
en los artículos 21, párrafo noveno y 73, fracción XXI , penúltimo párrafo de esta 
Constitución. 

Artículo 21 . .. . 

La seguridad pública es una función del Estado a cargo de la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, las libertades, la 
integridad y el patrimonio de las personas, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 4o. de esta Constitución que garantiza los deberes reforzados de protección 
del Estado con las mujeres, adolescentes, niñas y niños; así como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social, de conformidad con lo 
previsto en esta Constitución y las leyes en la materia. La seguridad pública comprende 
la prevención, investigación y persecución de los delitos, así como la sanción de las 
infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas competencias 
que esta Constitución señala. La actuación de las instituciones de seguridad pública se 
regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo y 
honradez, así como por la perspectiva de género y el respeto a los derechos humanos 
reconocidos en esta Constitución. 
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Artículo 41. 

Los nombramientos de las personas titulares en la administración pública del Poder 
Ejecutivo Federal y sus equivalentes en las entidades federativas y Municipios, deberán 
observar el principio de paridad de género. Las leyes determinarán las formas y 
modalidades que correspondan. 

Artículo 73 . ... 

l. a XX . .. . 

XXI. .. . 

a) a c) ... 

Las autoridades federales podrán conocer de los delitos del fuero común, cuando éstos 
tengan conexidad con delitos federales o delitos contra periodistas, personas o 
instalaciones que afecten, limiten o menoscaben el derecho a la información o las 
libertades de expresión o imprenta. También podrán conocer de las medidas u órdenes 
de protección que deriven de violencias de género en contra de las mujeres o de delitos 
del fuero común relacionados con las violencias de género contra las mujeres, en 
términos de las leyes correspondientes. 

XXII. a XXXII . .. . 

Artículo 116 . .. . 

l. a VIII. ... 

IX. Las Constituciones de los Estados garantizarán que las funciones de procuración 
de justicia se realicen con base en los principios de autonomía, eficiencia, imparcialidad, 
legalidad, objetividad, profesionalismo y responsabilidad, así como con perspectiva de 
género y respeto a los derechos humanos. 
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Para proteger el derecho de las mujeres a una vida libre de violencias, las i~'§f¡fü~51ies 
de procuración de justicia deberán contar con fiscalías especializadas de investigación 
de delitos relacionados con las violencias de género contra las mujeres. 

X. 

Artículo 122 . ... 

A . ... 

l. a IX . ... 

X. La Constitución Política local garantizará que las funciones de procuración de justicia 
en la Ciudad de México se realicen co'n base en los principios de autonomía, eficiencia, 
imparcialidad, legalidad, objetividad, profesionalismo, responsabilidad, perspectiva de 
género y respeto a los derechos humanos. 

XI. ... 

B. a D . ... 

Artículo 123 . ... 

A . ... 

l. a VI. 

VII. A trabajo igual corresponderá salario igual, sin tener en cuenta sexo, género ni 
nacionalidad. Las leyes establecerán los mecanismos tendientes a reducir y erradicar la 
brecha salarial de género. 

VIII . a XXXI. ... 

B .... 

l. a IV . ... 

V. A trabajo igual corresponderá salario igual, sin tener en cuenta el sexo ni género. Las 
leyes establecerán los mecanismos tendientes a reducir y erradicar la brecha salarial de 
género. 
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VI. a XIV . ... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El Congreso de la Unión deberá armonizar el marco jurídico correspondiente 
a la materia para adecuarlo al contenido del presente Decreto en un plazo que no 
excederá de 90 días a partir de la entrada en vigor del mismo, debiendo incluir 
disposiciones que determinen los alcances y permitan dar cumplimiento gradual 
conforme a lo que se apruebe en los presupuestos de egresos correspondientes, así 
como las atribuciones y obligaciones necesarias para garantizar los derechos derivados 
del presente Decreto. 

Tercero. Las entidades federativas, deberán armonizar el marco jurídico 
correspondiente a la materia para adecuarlo al contenido del presente Decreto en un 
plazo que no excederá de 180 días a partir de la entrada en vigor del mismo, debiendo 
incluir disposiciones que determinen los alcances y permitan dar cumplimiento gradual 
conforme a lo que se apruebe en los presupuestos de egresos correspondientes, así 
como las atribuciones y obligaciones necesarias para garantizar los derechos derivados 
del presente Decreto. 

Dado en el Salón de Sesiones "Sergio Armando Valls Hernández" del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Chiapas, en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, 

Chiapas a los 05 días del mes de noviembre del año dos mil veinticuatro. 
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RMÚDEZ. 

D. S. 

C. MARCELA TILLO ATRISTAIN 

La presente foja de firmas corresponde al Decreto Número 012, que emite este Poder Legislativo en relación al Proyecto de Decreto 
por el que se reforman y adicionan los artículos 4°., 21; 41; 73; 116; 122 y 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de igualdad sustantiva, perspectiva de género, derecho de las mujeres a una vida libre de violencia y 
erradicación de la brecha salarial por razones de género. 


